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del Colegio de San Juan do Letran, en la que fue Padrino de Agua: 
que con este motivo se acuertla bien que al dia siguiente que fue el 
mismo veinte y dos de Abril, fue á su casa por la tarde su hermana 
D.ª Maria del Carmen á verle, y que permanecio alli hasta oso de las 
siete que fue á cerrar la Tienda p.r ser ya la hora de hacerlo. Que 
lo dicho es la verdad por su juramento, en que se ratificó y lo firmó 

con el Sor. Auditor, de que doy fé. 
Galilea (rúbrica). Sa,it.0 Alclasoro (rúbrica). 

J,la,rnel Matti,tez del Campo (rúbrica). 

En la Ciudad ele México, á veinte y cinco de Mayo de mil ocho
cientos trece, el Señor Auditor hizo comparecer á D.n Antonio Xi
menes vecino de esta Ciudad y dueño de Panaderia en ella, en el 
Puente de Solano, y p.ª q.0 declare, por ante mi el Esno. le recibio 
juram.to que hizo en debida forma, bajo cuyo cargo ofrecio decir 
verdad en lo que fuere preguntado, y siendolo al tenor de la cita q.0 le 
hace D.ª Maria del Carmen Aldasoro en su prim.ª declaracion q.

0 

le fue leida en lo conducente, Dixo: que tiene presente q.0 fue á su 
Casa esta Señora á eso de lns cinco de la tardo del dia veinte y tres 
de Abril, recordando que fue el Viernes despues de Pasqua de Re
surreccion; pero que no sabe á punto fixo la hora en que D.ª Maria 
del Carmen salio de su Casa, aunq.0 si le consta haber permanecido 
alli toda la tarde, y quando menos hasta eso de las siete de la noche, 
hora en q.0 se fue el declarante á una dilig.ª á (la) Secretaria, que
dando aun entonces en la casa la mencionada Señora. Que lo dicho 
es la verdad por su juramento, en que se ratifico siendole leido y lo 
firmó con el Señor Auditor, de q.0 doy fe, expresando ser de cin-

cuenta y dos años de edad. 
Galilea (rúbrica). Antonio J,laria Xiowiez (rúbrica). 

Manuel llfartinez del Carnpo (rúbrica). 

En el mismo dia el Señor Auditor hizo comparecerá ~!aria Jo
sefa Lozano, segun dixo llamarse, y ser de Calidad Mestiza, vecina 
de esta Ciudad, y mayor de sesenta años de edad, y para que declare, 
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por ant_e mi el Escribano la recibio juram.to que hizo en debid f . 
ma, ~lJO cuyo (cargo) ofrecio decir Yerchtl en lo a or-

t~~• Y sicndolo por la cita que de ella ha:c Doña i;.:!"~:~ ~::~:;:; 
1 < asoro en su pmnera declaracion que le fue le1·da 1 1 
cente D' h' • ' ' en o COJH u
d ' ix~: que a sido cost~rera de la Ropa vieja de los Sobrinos 
e dha. Senora, c_on ,cuyo motivo há entrado y entra en la casa 

Preguntada s1 ha oido decir que fue extrahida del . . 
len una Señora llamada D a L ,,. . Colegio de Be-

, e e • eona lCc'll'IO Dixo . d 
lo que se le pregunta. ' · que na a sabe de 

Pre(l'untada si la Da :\f .· d l e 
la decl:rante algunas ~01~v:~:cio:es ::~::;:!ldaalsaoro lt1á dheclho con 
O'Ullta t . D' ' SUU O e a pre 
ti an er1or, ixo: que no Que l d' l -
ramento, en q .e se ratificó y n~ firmó o IC 10 _es la ve1·dad por su ju-
Señor Auditor, de que doy fé. por decir no saber, y lo hizo el 

Galilea (rúbrica) . .Manuel Martinez del Campo (rúbrica) . 

Habiendo solicitado en su Casa de la Call 
ro tres á D a i\fa .-

0 
d. _ e de San Ramon núme-

' . nana r onez p a citarla , l 
me dio razon <le estar ausente de e~ta C;p.t t ~ delbSor. Auditor, se 
gresará. y para que t ' 1 ª ' sm sa er quando se re

cons e pongo esta razon en dho. dia. 

11.f artincz (rúbrica) . 

En el mismo dia de orn verbal d 1 
Anacleto Gama á la 

O 
l .d e Sor. Auditor trasladé á Don 

' arce e Corte en do <l l 
caide en clase de dete 'd ' · 

11 
e o entregue á su Al-

h 
m o, como lo estaba en la p t' d d 

aber representado d ' ar 1 a e Capa por no po erse curar alli a· ' 
fermedades q.e padece. ' con como 1dad, de las en-

Jfanuel ..lfartinez del Ccinipo (rúbrica). 

En la Ciudad de Mexico, dicho dia l - . . 
recer á Jose Salinas , . e Senor Auditor hizo compa-

' ª quien por ante mi 1 E 1 . que hizo en debida f . e sno. e rf'C1bio juram.to 
' orma, ofreciendo de i d . 

puesto su Señoría del resultad c r :~r ad, y habiendole im-
o de estas d1hgencias en las que no 
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aparece alguna declaracion de donde pue<la inferin:;e la certeza de lo 
que el declarante expuso en la suya, fue preguntado de nuevo sobre 
su contesto, y asimismo sobre las diligenC'ias q .e há practicado en 

· busea <le ln muger á quien se refiere, Dixo: que se afirma en que 
dicha muger le contó lo que tiene declarado; que en su concepto es 
muger Española, como de treinta años de edad, y que desde que <lió 
su declaracion há practicado las mas esquisitas diligencias p.ª saber 
de ella; y no hn encontrado ni siquiera quien le 1lé mzon. Y adve1·
tid.o de q .e ningumt de lns lK'l'SOJUts que tienen relaciones <'On ln Casa 
de Don A11acleto Gamn, y á quienes se les hn redbido la correspon
diente declnracion, hán manifestado conocer al declarante, le pre
guntó su Señoria sobre el motivo de su conocim.to. con la citada mu
ger, Dixo: que por su oficio de C-Orreo le encargan muchas personas 
varias diligenc.8 y este mismo há sido el motivo de conocerá la mu

ger q.6 cita. 
Preguntado si se acuerda de algunos encnrgos que le haya hecho 

dha. muger, cuyn memoria debe conservar por lo mismo de ser este 
el motivo de su conocim.to, Dixo: que hace mucho tiempo le fue Í\ 
preguntar si había trahido correspondencia general, y otra vez fue 
á saber si babia trahido cartas de Guanaxuato. 

Preguntado si sabe que esta muger tubiese relacion con Guana
xuato, ó algun otro Pueblo de otros rumbos, p.r cuyo motivo se in
teresase en saber de la correspond .a, Dixo: q. e le parece q .e tenia un 
Sobrino en el Exercito del centro, quando este esta.ha en Guanaxuato, 
y hace memoria q.e le preguntaba si el Regim.to de la C-Orona estaba 
unido aun á la columna. Que lo dicho es la verdad por su juramen
to, en que se ratificó siendole leido, y no firmó por decir no saber, y lo 

hizo el Señor Auditor, de que doy fé. 
Galilea (rúbrica). Ma1111el Jfarlinez del Campo (rúbrica). 

Mex.co, 25 de Mayo de 1813. 

Mediante á que de las diligencias practicadas hasta el dia no re
sulta el menor indicio contra D.n Felipe y D.n Pablo Gama y D.n 
Juan Perez, todos tres detenidos en la Carcel de la Acordada, ponga
seles en plena livertad, con expresadeclarac.n de q.0 no les perjudicR 
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en su fama hL detencion q.e han sufrido. A.si lo declaró, mandó y 
fi_rinó el Ror. Auditor de grra., en virtud de la comision q.e le está 

conferida. 
(lalilra (rúbrica.). Ma,rnel Jfarti11ez dd Ca III po (rúbrica). 

Y ncontinenti, Yo el Esno. presentes en la carzel de la Acordada, 
en q.e se hallan detenidos, D.11 14'elipc y d.n Pablo Gama y d.11 Juan 
Perez, les hize saber el anterior auto, y entendidos, Dijeron lo oyen 
y piden se les dé certific.11 de su contenido p.ª su resguardo, y lo fir

maron; doi fé. 
Felipe de Gama.-Pablo de Gama.-Juan Perez.-Manuel Mar-

tinez del Campo (rúbricas). 

En seguida quooaron puestos en livertad los citados D.n 14'elipe y 

D.n Pablo Gama y d.n .Juan Perez; asilo certifico. 
J[a,wel Jlartincz del Campo (rúbrica). 

Mexico 28 de )layo de 1813. 
Pongase oficio al Sor. Ynquisidor honorario Dor. D.n Matius 

)lonteagudo, de ruego y encargo, para que como Director del Colegio 
de San ~tiguel de Belen, amplie su informe sobre la extraccion de 
D.a Leona Vicario, contrayendolo ni traje y señas de los que la veri
fiearon, tomando para ello las noticias convenientes de las C-Olegia
las 1¡ue presenciaron el lance, é indagando de las mismas si conoce
rán á los que cometieron el atentado, en caso de presentarselos. Lo 
proveyó, mandó y firmó el Señor Auditor de guerra. 

Galilea (rúbrica). Jla,wel Jfarti,iez del Campo (rúbrica). 

Fho. el of.o en el mismo dia. 
'(Una rúbrica.) 
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Tres q.e extraxeron del Colegio de Belen á D.ª Leona Vicario, 
entraron ya anochecido, no tardaron ni dos minutos, y bien cubier
tos con sombrero y paño de sol, fueron muy poco observados de las 
quatro porteras y dos compañeras de D.a Leona, q.e como es de su
poner, se asustaron y sorprendieron. Informan, sin emLargo, lo si
guiente. 

D.a Josefa Cnsas, portera mayor, dice que por el susto solo pudo 
advertir tres bultos de hombres, uno q.e en la misma portería le ama
gó con una pistola, y <los q.e pasaron adentro, todos con sombrero 
muy calado, paño de sol y manga. 

D.a Ygnacia Luna, portera, q.e uno era alto, grueso, trigueño, 
con capingon (sic) obscuro y paño de sol. Duda si podía reconocer- . 
lo; q.e otro era menos alto, grueso, con paño de sol y manga de ra
yadillc obscuro, y el tercero pequeño de cuerpo, con manga de raya
dillo. 

D.ª Angola Vidal: portera, q.e uno era alto, delgado, trigueño y 
hoyos de viruelas, con pañuelo blanco en la cabeza y paño de sol en 
la cara, cubierto todo con un ridículo. No asegura si viendolo podria 
reconocerlo. Que otro era chaparro, grueso, con manga <le xerga y 
bota campanera, y el tercero lo mismo. 

D.a Josefa Vega, portera, q.e uno era alto, grueso y con rnánga 
azul; otro q. e solo pudo verle la manga, y el otro de estatura regular 
con manga blanca y encarnada. 

D.a Manuela Salvatierra, q.e vio á dos, uno baxo de cuerpo con 
capote negro ó capingon, y el otro alto, de grueso regular, descolori
do y de voz gruesa, balbuciente p.r susto ó ficcion, con manga azul 
y paño de sol. 

D .a Y gnscia Salvatierra, que solo vio á uno descolorido y con voz 
gruesa, á su parecer fingida p.ª asustar. 

Es quanto y como lo informan. 
Dios gue. á V. S. m.8 a.s 
Jlcxico, 28 de Mayo de 1813. 

1lfathias 1llo11teag1ido (rúbrica). 
Sor. Auditor D.n Jose Galilea. 
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Exmo. Sor. 
Ha reconocido el Auditor este Proceso criminal con todas sus in

cidencias, y no encuentra reo alguno del fuero de milicias, de Pa
triotas, ó l:rbanos, euyas solas Causas le estan confiadas por ahora 
al que subscribe. El conocimiento de las de los Paisanos en los casos 
en que se sujetan á la jurisdiccion militar, como en el de q.e se ttata en 
este Expediente, corresponde al fuero originario de la milicia que es 
el que se denomina veterano. Por lo mismo debe pasarse esta Causa 
con todos sus incidentes, al otro Sor. Auditor para que dictamine en 
ella segun su estado y naturaleza. 

La .Junta de Seguridad y buen orden la remitio sin concluir del 
todo el sumario, estando aun por recibir algunas confesiones, cuya 
diligencia pone fin á este estado del juicio. El mencionado Sor. Audi
tor se encargará de esta constancia, y consultará en su vista lo que 
estime mas conveniente á la prosecusion del Proceso. Del mismo mo
do podrá reconocer las diligencias practicadas sobre la incidencia que 
forma este Cuaderno y dictaminar en ella lo que considere oportuno. 
El que subscribe fue comisionado por V. E. para entender en estas 
ultimas actuaciones, como Auditor á quien se babia pasado la causa 
principal; y esta circunstancia le obliga á dar alguna idea de su des
empeño, sin que en manera alguna intente prevenir el juicio del otro 
Sor. Auditor. 

Se aprehendio á don Anacleto Gama por haber sido delatado co
mo uno de los que intervinieron en la extraccion de doña Leona Vi
cario, del Colegio de Belen; pero el delator se refiere á una muger que 
se lo contó, sin saber en que mes ni en que día, sin conocerla mas 
que de vista, y sin saber tampoco donde vive. Era pues indispensa
ble evacuar esta cita ante todas cosas, por ser ella la que daba la (mi
ca fuerza y valor á la denuncia. Y como el delator no suministraba 
la menor noticia de donde se pudiese venir en conocimiento de esta 
muger, fue preciso encargarle que la buscase con toda escrupulosi
dad, hacienclole entender lo descubierto que quedaba en su declara
cion mientras no se justificase con la afirmativa de aquella. 

Fue <lespues solicitaclo con instancias el delator para interrogarle 
sobre el resultado do sus tliligencias, y en la comparecencia, que se 
pudo conseguir al cabo de ocho <lias, manifestó que ni siquiera babia 

LEONA VICARI0.-12. 
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hallado c1uit•11 le diese mr.on ele dicha muger. Esta respuesta induxo 
alguna clesconfianza al que subscribe; y hahi:111lole preguntado so
lm· el 1notiyo dr. :m conocimiento, contextíi que proyenía ele haberle 
ido á pn•gunt.m- dos vt'l'.CS si habia traido corresponclcncia general, y 
cartas ck• { :oanaxuato, en tiempo que aún hacía el delator aquella ca
nera senHuutria, como correo que lm siclo y lo es en la actualiclacl. 
Fué igualmente pregunhulu sobre las señn.:; de la muger 111e11ciona
cla. y expuso qut• era Ullll muger pobre. española y eomo ,le treinta 
aiios ele edad. 

Estas seiialcs 110 conYic11c11 á ninguna clc las mugercs que asisten 
ele costmems á easa del don Anacleto, cuya circunstancia se verifi
taba en la que dio la notieia al delator. )fus sin embargo, se les rc
ci bicron con oportunirlad las corresponclientes cleclaraciones, menos 
á Doña )fnriana Ordoñez que se halla fnem ele esta Capital, ~· <1ue 
rlC'bc :;er muy distinta ele la que cita el delator, segun su trage y al
.f!llllas com·enie1wias de <¡ue se viene en conocimiento por el Exped.te 

De ninguna ele estas ckclaraciones re:¡nlta el menor i11clicio con
tra don Arnu·lpto (huna: y solo aparece ele una ele ellas, f(Ue ('S In ele 
( ;11111li1l11pe )íarquez, haber he<'lw «los n>ccs :;u espo a conyersacion 
relativa á l>oña Leona Vienrio; manifestall<lo en 111 una c1ue irn ñ 
\'Ísttm· [1 e:5ta Sm. <¡nt' se hallaba en el Colegio ele Be len, y que no se 
la ilcxa ba11 wr; y rctirienclo en In otm que ya se habían llevado :t 
cli«·ha Sm. del (\,legio. y que lo que ella :;en tia era 110 saber á cloncle, 
aiiadit·11Clo que la habían saraclo tn•s personas. pero ;;in ckcir quienes 
lwhia11 siclo. 

t,c r<'Cibio dcclamcion á la muger del clon Anacleto sobn' estas 
especies: y eonkxtó que hacia memoria <le haber manifestado á (1ua-
1lalupe :\fon¡tu.•z <111e queria ir al Colegio de Belen á Ycr á cloña Leo
na por cono«'crla; pero que no permitian que la viesen; y que tam
lii(•n hacia 111t•mo1-in ele halwr eo11yersado clcspues con la misma (1ua
daln¡,e sobre á dondP :-;e hubrian llern«lo ñ dicha Sra., mnnifc:-tando 
sentimie11to de 110 saberlo por un efecto «le pura curiosida,l mugeril; 
~· c·on motiYo de otra pr~gunta ma11ifestó que aun le parecía haber 
c·o11t1111o tambien ú Uuaclalupe ~Iarquez, 11uc em11 tres Coroneles ele 
insurgl'llte;-; !11:; que SP habinn llernclo á cloña Leo11a, segun habin oi<ln 
de<·ir la clcdarantc. 
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.No resulta pues ele las ac:tuaeion('S la mc1101· prncba <> inclic·io to11-
tra don Anadetu c:ama, faltm1<lole á la delaeion el rnlo1· legal pam 
hacerle t·nrgos 1nic>11tras no parl1zc.1 la 111t1g('I' á c¡uien st• refiere. 
Por otra parte las declamcio11('s del 1 >oetor Larragoiti y :-;u familia, j11s
tificm1 Pll l'icrto mo,lo la l'Oartnda en su fa ror; asi c·omo la dP don 
Antonio Ximeuez, ¡wr:•made que la muger de clichn 1 >011 A 11:1cleto t~'-

tuvo e11 su ('asa 1lesde las <'im·o de la tarde hasta las siete de In noclil', 
quando menos, del clia en que se nri fioo In c.xtraccinn ch• doña LL'<>nn. 

Estas co11staneias ha11 abstc11ido al que subserihc ele en(•:frgar por 
preso á 1!011 A11al'leto < iama; nHtnknicndolo si hastii PI clia en la ( 'ar
ce] de Corte en cnliclacl de detenido. ~u cspo~1 fue ,lepositnda t•n for
ma en C11sa ele don Santiago Aldasoro por lo <¡ne pudie:-e resultar 
contra ella, teniendo consicleracion al estaclo ele preñez qm• al<'g<> 
en un ES<:ritu al tiempo 111ismn de su voluntaria presentacion. Y los 
otros tres, que fnero11 aprchcnclidos en la !l()(.•he del lü del corriente 
y mañana del 17, fueron restituidos á sn libertad en Yirtud ele las 
fncultad('S con que comisionó Y. E. al que subscribe, y en Yirtuclde 
no haberse dirigido contra ellos la 1lelacion, ni resultar tampoco de 1as 
actnnciones el mas lcye indicio ni sospecha. 

Pudiera el Auditor haber usado de igual facultad ron respecto á 
<1011 Anacleto ( hrnut y su muger. Pero ha reflexionaclo que solo in
("itó Ja Comision de°\'. E. e11 su a11teriordictamen, para cfocretm el Hl'l'l'S

to ó libertncl en hts primeras actuaciones, segun lo que ;¡e ellas apar1:.'Ch•
se; ydeni11gun moclo para sente11ciar rlefiniti,·amente,íiproveerel acto 
interlocutorio que pucliesc convenir en el estado actual ele la Can
sa. Fuera de que habienclo reco11ocido ahora toclo el proceso, y l;n
llanclo que dehe girnr por la .\.uclitoria de lo Y ctemno, es clP la obliga
cion clel que subscribe, cleyo]ycrlo en el momento para que se <·<lllfi!'11 
al otro 8or. Auditor las respectivas actuaciones y consultas. 

Así podra mandarlo Y. E. si lo tuyiese á bien, comisionando clu 
nuern al menl'ionaclo Sor. )linistro pam que continúe iiislmyenclo 
este ineiclentc de la Causa principal, si contempluse ser ncce&'lria nl
gu11a otra diligencia. Ya queda hecha me11cion de las que se han 
practicado hasta el clia: y solo falta insinuará Y. E. que vienclo mws 
resultados nncln conformes con la delacion, ofició por ultimo el <¡UP 

subs<."ribc al Ror. Doctor .Mo11tcaguclo, c·omo Diroctor del CJ<ilcgio c!P 

' 
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Be len, á fin de que tomando las comenientes noticias c1e lns Cole
gialas, inforrnase sobre el trage y señas de los que cometieron el at_en
tado y si conocerian á alguno de ellos en caso de que se les pusiese 

de manifiesto. 
La precedente contextacion hizo excusable, como inutil, la dili-

gencia que hubiera practicado el que subscribe en otro evento; y ya 
no trató mas que de reconocer la Causa principal para extender un 
dictamen que la comprehendiese con todas sus incidencias. Pero há 

tenido que abstenerse por la referida consideracion, limitando por 
lo mismo su consulta á que V. E. se sirva pasar la causa al Sor. 
Auditor de lo veterano que es á quien corresponde, y á dar cuenta al 
mismo tiempo á su superioridad de las diligencias que ha practicado 
en uso de la mencionada Comision, para que V. E. se digne aprobar-

las si lo tuviese á bien. 
México, 31 de Mayo de 1813. 

Galilea (rúbrica). 

Mexico. Junio 4 de 1813. 

Como parece al Sor. Auditor Galilea. 
(Una rúbrica.) 

D.n Anacleto Gama, Preso en esta Carcel de Cortes, se halla aco
metido de fiebre Epidemica, y por lo mismo deve curarse, ó en el 
Hospital ó fuera de la pricion, para precaber vn contagio. 

Mexico, y Junio 9 de 1813. 
.Montaíía (rúbrica). · 

D. Anacleto Gama se halla acometido de las calenturas Epiclemi
cas del día, y como se teme el contagio en esta Carcel de Corte, lo 
pongo en noticia de Vm., para que en sn vista se sirba dár cuenta á 
Su Exa., para que resuelba lo q.e sea de su sup.r agrado. 

Dios gue. á Vm. muc.8 años. 
Mexco., Junio 9 1813. 

.Mariano de la Solfa Riva (rúbrica). 

Sor. D. Manuel Mart.z del Campo. 
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Certifico y doy fé Yo el Subscripto Escribano de guerra que ha
biendo pasado con el anterior parte y certificacion á dar cuenta al 
Exmo. Señor Virrey, lo hice por medio del Señor Coronel Don Ber
nardo Villamil quien me comunicó la orden de que pasase con dichos 
documentos á ver al Señor Auditor Don M:elchor Jose de ll'oncerrada 
en cuyo poder paraba la causa de Don Anacleto Gama, pa;a que como 
instruido de lo que por ella debía resultar, y del estado de Gama, deli
berase si se <lebia pasar al Hospital como preso ó permitirle irse á su 
Casa á curar, pues para ello le conferia su Exa. la facultad necesaria• 

' en cuya virtud inmediatamente ocurrí á el Señor Foncerrada, quien 
impuesto del estado de enfermedad de dicho Don Anacleto me dio 
orden de que inmediatamente, y sin perdida de momento lo pusiese 
en libertad, pues segun su sentir, ni aun se debía haber puesto dete
nido segun los meritos que resultan de su causa, como lo iba á con
sultar á su Exa., y que se le diese satisfaccion. En consecuencia de 
todo lo qual lo puse en libertad. Y para que conste pongo la presen
te en l\Iexico á nueve <le Junio de mil ochocientos trece, siendo testi
gos D. Agustín Elguca, D. Jose Carvajal, y D. Jose Gabriel Hernan
dez de esta vecindad. 

.Manuel Jfartinez del Campo (rúbrica). 

Exmo. Señor. 

El D.r D. Agustín Pomposo Fernz. de S.n Salvador, abogado de 
esta Aud.a y del Colegio de esta Corte, como Curador ad bona de d.ª 
Maria Leona Martín Vicario, en la causa seguida contra esta sobre 
interceptacion de un correo de los insurgentes, ante V. E. con el ma
yor 1:espeto di~o: que la Junta de seguridad entre otras justas provi
dencias, prevmo al Consulado de Vera.cruz no pagase libramiento 
alguno que sobre el capital de setenta y cinco mil p.s que reconoce á 

reditos pudiera dar la insinuada menor, ó algun apoderado que 
no~?rare: mas no que dexase de tenerlo todo á mi dispocision como 
lex1timo Curador ad bona, que estoi en posesion de tal y el mis
mo Consulado n:ie há hecho constantemente los pagos. 

Sin embargo parece que aquel Tribunal duda por lo menos si de
be extenderse respecto de mi la prevension, por lo qual dirigí el 
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ocurso conveniente á la insinuada junta; mas fué á tpo. que habia 
resuelto pasará la superioridad de V. E. la causa, por lo qual solo 
mandó que se agregara, y debo reproducir ante Y. E. como lo hago 
el insinuado recurso; por lo qual 

A V. E. suplico se sirba deferirá lo por mi pedido en el citado es
crito, con la preferencia posible por ser notorio que se deben los rcditos 
de mas de un año y ocho meses, durante cr:io tpo. me fué forzoso 
pedir prestado y estoi debiendo lo que mi sobrina há consumido en 
sus alimentos. Es just.ª &a. 

D.r Ag.n Pomposo Fernall(fcz (rúbrica). 

1Iéxico 18 de .Junio de 1813. 

Al S. r Aud. r donde se halla la causa. 
(Una rúbrica.) 

Exmo. Señor. 
La aprension de dos Correos en Tlalnepantla <lió principio á esta 

causa y sus declaraciones y las correspondencias q.e conducían y 
fueron interceptadas han dado lugar á la de d.a Maria Leona Vica
rio, q.e p.r esto se descubrió en el servicio de Estafeta, correspon

diente gral. de los Y nsurgentes. 
Resultó de esto, q.e avisada temió d.ª Leona ser puesta en prision 

y se escapó de esta Ciudad acompañada de otras mugeres q.e le ser
vían y buelta a esta Ciudad ya resultó de aquí otro ramo de decla

raciones. 
Finalmente tomadas á d.ª Leona declaracion instrucctiva y otra 

con cargos, una desgraciada confianza dió lugar y tiempo a la fuga 
auxiliada con violencia, que esta ilusa joven ha hecho del Colegio de 
Belen y esto ha ocasionado la formacion de otra causa contra los 
q.e se denunció como autores y executores de esta fuga. 

Estos son los tres periodos de este negocio y para claridad, méto
do y exactitud tratará el Auditor de los personages de cada uno. 

En la aprension de Correos resulta q.e son criminales tratantes y 

proveedores de los Ynsurgentes Mariano Salazar fox. 8 1ª, Cristino 
Gonzalez fox.s 2, José Maria Rivera fox.s 46.ta y 11iguel Rivera 

fox.s GO. 
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.José Maria Rivera á fox.8 41 confiesa q.8 Ramon Rayon le ha
via dado doscientos p.8 para encargos y q.e cumpliendolos le embió 
con Mariano Salazar Vino, Aguardiente, Piñas y Naranjas.· 

Felizm.te quando se aprendieron los Correos Salazar y Gonzalez 
vinieron tambien como presos Jose Mariano Anaya, Santiago Gue
vara y Miguel Suarez. 

Digo felixmente p.r estos tres q.e p.r inocentes se pusieron en 
livertad de orden de V. E. fha. 12 a consulta de la Junta ~e Segu
ridad fha. 9 de Mayo de este año: estos tres, digo q.e se hallaban pri
sioneros entre los Ynsurgentes han servido de testigos oculares de 
los delitos de Salazar, de Gonzales, de José Maria Rivera y de Santos 
García. 

Anaya á fox.8 44 en careo con Rivera se sostiene q.e el condujo 
armas a los Ynsurgentes; q. e no quiso dejarse las nl Y nsurgente Tre
jo: q. e las llebó á Tlal puja gua y q. e a Trejo ofreció q. e le mandaria 
hacer unas q.e costaban quarenta p.8 y Trejo se los entrego en el 
momento. Las armas fueron dos fusiles y dos pistolas. 

Los hechos son verdaderos y Rivera solo se defiende imputando 
la conducion de dhas. armas y recivo de dhos. quarenta p.s á un tal 
Osorio, Blanquel y Olmedo. 

En este estado, José 11aria Rivera pidió audiencia p.ª declarar y 
dió la declamcion de fox.8 50 singular y sin otra consonancia. 

Pidió nueva Audiencia é hizo la declaracion de fox.s 60 en q.e de
claró la complicidad de otro Miguel Rivera, sastre en la Calle de Zu
leta, y q. e este le propuso q. e fuese otra vez á verlo p. a q. e llevase car
tas de un :Marqués y otros Señores á los Ynsurgentes. No resulta 
esto verdadero, pero si lo es q.e el tal sastre :\figuel Rivera q.e negó 
todo en fox.8 ol y casi todo en la q.e sigue y cuyo folio no expresa 
el Auditor p.r q.e ya desde aqui viene este proceso con este grave de
fecto, q.e V. E. se servira reprender a los actuarios. Es verdadero digo. 
q.e el tal Miguel Rivera es un malvado complice y Seductor p.ª la 
Ynsurreccion, como lo confiesa el mismo en la declaracion q.e pro
dujo el dia 13 de 1farzo, voluntaria y p.ª la q .e pidió Audiencia. 

Asi es, que Salazar, Gonzalez y Santos García y mas q.ªtodos, los 
dos Rivems, .José )fariay ~ligue), tienen p.r si crimenes inconexos con 
el de la Vicario y p.ª q. e se trate de ellos y todo lo q. e merezcan, con-


